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Señores: 

JUZGADO 56 CIVIL DEL CIRCUITO  DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D.  

 

 

REF.: *** SOLICITUD DE RESOLVER SOBRE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A CLINICA 

CENTENARIO SAS  *** 

 

TIPO DE PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL.  

PROCESO: 11001310302520230017700  

DEMANDANTES: ALBA MARINA FONSECA MORA, ALBA MARINA FONSECA MORA, 

JORGE EDUARDO ANGARITA FONSECA, -CESAR RICARDO ANGARITA FONSECA y 

CESAR RICARDO ANGARITA FONSECA 

DEMANDADOS: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, CLINICA 

CENTENARIO SAS Y OTROS 

 

SHIRLEY LIZETH GONZÁLEZ LOZANO, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la 

cédula de ciudadanía N° 1.018.438.856 expedida en Bogotá D.C., y titular de la T.P. No. 

244.256 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderada judicial 

de la Entidad denominada CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR en su programa de Entidad 

Promotora de Salud EPS, en adelante se referenciará como COMPENSAR EPS, por medio del 

presente escrito me permito solicitar al despacho se sirva decidir sobre la admisión del 

llamamiento en garantía que mi representada le realizó a la CLÍNICA CENTENARIO SAS, que 

fue radicado el 30 de octubre de 2023 y que se encuentra en el cuaderno 3 del expediente. 

 

Del Señor Juez con alto sentimiento de consideración y respecto,  

 

Atentamente, 

 
SHIRLEY LIZETH GONZÁLEZ LOZANO 

C.C. N°. 1.018.438.856 Bogotá D.C. 

T.P. N° 244.256 del C. S. de la J. 


